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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1579] [11L/5100-1580] [11L/5100-1581] [11L/5100-1582] [11L/5100-1583] [11L/5100-1584] [11L/5100-1585] 
[11L/5100-1586] [11L/5100-1587] [11L/5100-1588] [11L/5100-1589] [11L/5100-1590] [11L/5100-1591] [11L/5100-1592] 
[11L/5100-1593] [11L/5100-1594] [11L/5100-1595] [11L/5100-1596] [11L/5100-1597] [11L/5100-1598] [11L/5100-1599]  
[11L/5100-1600]  [11L/5100-1601] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 22 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

 
[11L/5100-1596] 
 
GESTIONES, FECHAS, REUNIONES Y PROPUESTAS TÉCNICAS FORMALES REALIZADAS ANTE RED ELÉCTRICA 
DE ESPAÑA PARA ASEGURAR EL ENCHUFE DE 500 MW PARA EL PROYECTO ALTAMIRA Y, EN SU CASO, PLAN DE 
CONTINGENCIA SI EL GOBIERNO CENTRAL DESESTIMA LAS ALEGACIONES CÁNTABRAS, PRESENTADA POR D.ª 
LETICIA DÍAZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Dña. Leticia Díaz Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 
establecido en el artículo 166 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al GOBIERNO, la siguiente 
PREGUNTA para que sea contestada ORALMENTE en el PLENO: 

 
Considerando que el Consejero de Industria ha advertido públicamente sobre la necesaria conexión de alta tensión 

en la subestación de Penagos para evitar que el proyecto Altamira se marche a otro país y constatando que en el actual 
borrador de planificación de la red de transporte de energía eléctrica elaborado por el Ministerio para la Transición Ecológica 
figuran proyectos tecnológicos de Extremadura, Aragón, Madrid o Cataluña, pero Cantabria no aparece incluida en las 
reservas de capacidad para centros de datos de hiperescala, ¿cuáles son las gestiones, fechas, reuniones y propuestas 
técnicas formales, que este Gobierno ha realizado ante Red Eléctrica de España para asegurar el enchufe de 500 MW para 
el Proyecto Altamira, y, en su caso, cuál es el plan de contingencia del Gobierno de Cantabria, si el Gobierno central 
desestima definitivamente las alegaciones cántabras? 

 
Santander, 20 de mayo de 2026 
 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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